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ACTA DE INICIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA 

JURIDICA 
 

DEPENDENCIA:  Oficina de Tecnología, Información y Comunicaciones 

ACTA No. 641-50 

REUNION: ACTA DE INICIO OC 164489 ORACLE LICENCIAS CRM 

FECHA Y HORA 15/05/2026  09:56 am LUGAR:  Caja de Retiro de las FF.MM 

 

 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

 
CONTRATO Nº 

OC-164489 

OBJETO REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE LA RENOVACIÓN DE LAS LICENCIAS DE i) 
ORACLE DIGITAL ASSISTANT, ii) ELOQUA MARKETING BASIC Y iii) ORACLE 
SERVICE CLOUD, INCLUYENDO LA INSTALACIÓN Y LAS ACTUALIZACIONES, 
PARA LA UTILIZACIÓN DEL CRM DE CREMIL. 

VALOR $ 439.120.851 

CONTRATISTA GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA 

IDENTIFICACIÓN 
(NIT) 

830060020 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, conforme lo descrito en el artículo 41 ley 80 de 
1993, (expedición del registro presupuestal y aprobación de garantías)., hasta 
el 30 DE JULIO DE 2026. 

FECHA DE 
INICIO 

15/05/2026 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

30 DE JULIO DE 2026 

SUPERVISOR PD. JOHAN ALEXANDER DAZA SOLER 

 

SOPORTE JURIDICO 

Que el 15 del mes de mayo del 2026 fue aprobada la garantía única con los siguientes amparos y 
vigencias  

ASEGURADORA SURA 

Nº DE LA 
PÓLIZA 

CONCEPTO DEL AMPARO VIGENCIAS 

4507574 

 Desde (Día/ Mes/ Año) Hasta (Día/ Mes/ Año) 

Cumplimiento 13-MAY-2026 1-JUL-2029 

CALIDAD DEL SERVICIO 13-MAY-2026 31-ENE-2027 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS 

13-MAY-2026 31-ENE-2027 
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CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

13-MAY-2026 31-ENE-2027 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

13-MAY-2026 31-JUL-2029 

 
 

SOPORTE FINANCIERO 

CONCEPTO NÚMERO FECHA RUBRO VALOR 

CDP 15826 06/01/2026 

A-02-02-01-004-007  
EQUIPO Y APARATOS 
DE RADIO, TELEVISION 
Y COMUNICACIONES 

440.000.000 

RP 52626 14/05/2026 

A-02-02-01-004-007 
EQUIPO Y 
APARATOS DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y 
COMUNICACIONES 

439.120.851 

 

 

Para constancia se firma 

Por Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares 

Por el Contratista 

 
 

 
 
JOHAN ALEXANDER DAZA SOLER 
Profesional de Defensa 

 
 
 
 
Representante Legal 

 

OBSERVACIONES  

 
1.  
 

Se reúnen los integrantes del Grupo de Sistemas de Información de la Caja de Retiro de las FF. MM. y el 

representante legal de la empresa, con el fin de dejar constancia, por medio de la presente acta, de que 

en la fecha se da inicio real y efectivo al objeto contractual mencionado. Para tal efecto, se abordan los 

siguientes puntos:  

1. Revisión de los compromisos establecidos en la orden.  

2. Definición y aclaración de las obligaciones técnicas.  

3. Verificación del plazo de ejecución.  

4. Firma de la presente acta.  

 
 
DOCUMENTOS ANEXOS 
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Certificación expedida por el Revisor Fiscal, si lo tiene, o por la (el) Representante Legal, acreditando el 
paz y salvo de aportes parafiscales de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA y demás de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

 
 

Y los demás soportes que el supervisor del contrato considere pertinentes. 
 
 
 
 
 

 
 
Agotado el orden del día, se dio por terminada la reunión a las 10:32 am 
 
 


